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han de mancar al lefe políticoroapectlro, poi 
etcoadacte»» pa»arin ato* editora» 4« loa mencionado» parlé 

<K.a. orden de o de abril de .58*.) 
1« pabiíea t e d o i l a i d i a t , excepto lee domingos 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 8, entresuelo de reche . 
v T B L H F O N O 2.931 - A P A R T A D O 820 

D I O I S » A UQOI 1 Sal T A « B I S 

Cintro» o lietai*», ata aata capital, llorado a domicilio, S'Se peseta» • * • • 
anale»; faora de olla, S'SO al moa, 10*50 al trimestre, 21 al oeaaoate y 41 par a o aio. 

Porttcnlmrtt — « a e»ta capital, llevado a domici Ito 1S peteta» ( rlmtiue , SS 
al temeitr e y 48 al «ne, y faera da olla, 16 al trimestre N al aaaaoetro y 60 al « i o . 

Se adaalten laacripcieaoa ea la AdamlalatraclOo del B O L B T I I . c a l l o do Poli* 
ero»,3, eatreanelo derecha—'«erado e»ta Capital, directamente poi medio 
do carta a la Admlalatracléa eoa iaclaaUad») importo del tiempo do abono nn 
letradefdcll cobro 
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Ajinne ioe prooadeatee de l a KxaeienUHiJaa» 
U i p a t a e i ó n p r o v i n c i a l , U n e » o í r a o o i ó n . . . 

l u em j a d í a t e l e s o fraocion 
Idem ofioielee i d . i d . . . . . 
Idem par t icular**. 

Número eaelto, 5 0 rontlane»* 
A part loolaroo, « O o4oM«ne 
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Parte oficial 
r i m i c i e i i BEL e u s n i u MIHISIIOS 

Su Majestad el Rey D o n A l f o n 
so XIII (q. D. g.), S a Majestad le 
lanía Doña V i c t o r i a E n g e n i a , y 

A A . R R . e l Príncipe de As tu r i a s 
s Infantes continúan s in novedad en 
H importante sa lud . 

De i g u a l benefioie d is f ruten las 
tanas personas de le A u g u s t a Rea l 
M i l i * . 

>fJQV(D€*CIAS JUO.CWLPS 
Aliénesela territorial de Madrid 

SEOBKTABIA D E GOBIERNO 

Justicia municipal 

Heleoión de los nombramientos de 
eirgos de Jus t i o i a munio ipa l heohos 
pir la Sa la de Just io ia munioipal en 
reaovaoión extraord inar ia en l a pro
vincia de M a d r i d . . 

D I S T H I T O D E B ü E N A V I S T A 
Don Ado l f o García Ruiz de Casta -

fiada, para Juez munic ipa l suplente. 

C O N G R E S O 
Don Ramón Rob l - s Sanz. para Jue z 

nanicipal suplente. 

H O S P I C I O 

Don M i g u e l Gay y García Camba, 
ptra Juez munic ipa l suplente. 

Partido judicial de Alcalá 
de Henares. 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manue l Rufo Gutiérrez, para 
Jaez munioipal suplente. 

C A M A R M \ D E E S T E R U E L A S 

Don Gregor io Coronado R u i z , para 
Jaez mun ic ipa l . 

M E C O 

Don Manuel Fernández Cr iado, para 
Juez munic ipa l . 

Partido judicial de Naval-
cárneroe 

C H A P I N E R I A 
Don Diego Mobles Fernández, pare 

•Jaez rnunicipel supleute. 

L o que en cumpl imiento e lo preve
nido on el artíoulo 5.°, caso 8. a de la 
vigente ley de J u s t i c i a munic ipa l , se 
publ ica en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
prov inc ia , a los fines acordados. 

Madr id , 15 de noviembre de 1922. 

Té" B . # 

E l Presidente, 
A . M e r r o q n í n . 

E l Seoreterio de Gobierno, 
Jesús de Lazcano. 

(Núm. 2.793) 

D e n José Fernández A l onso , Oficial 
de S«la de las Audienc ias terr i to
r ia l y prov inoia l de esta Corte . 

Cert i f ico: Que ente le S a l a pr imera 
de lo c i v i l de esta Aud i enc i a penden 
unos autos seguidos por D . Franoisco 
Segura Urbano con D Toruái Careó 
V i l a y D LnisBuí 'onx T u l l o l sobro 
pago de 656 pesetas Mí) céntimos, en 
los oueles ha recaído la siguiente 

Providencia: 

Por presentado e l anterior esorito. 
Unase "1 ro l lo de au razón, y como en 
e l mismo se sol ic i te , notifíquese a don 
Franoisco Segura Urbano por medio 
de ediotos que se insertarán en e! B O 
LETÍN OFICIAL de la prov inc ia , l a pro-
videnoia de 7 de jen io y sentencia 
dictada en los presentes autos; y en 
su v i r tud , cumpl iendo lo mandado, 
transcribo a continuación los mencio
nados proveídos: 

P rov idenc ia de 7 de j u n i o . — D a d a 
cuente oon l a anter ior d i l i genc ia .— 
Hág&co saber e D . Franoisoo Segura 
Urbano e l fa l lec imiento de su Procu
rador D. Fe l i p e Górriz, requiriéndole 
pera que en a i término de ocho díaa 
ce persone en estos cutos por sí o por 
medio de otro apoderado en forma, 
bajo apercibimiento de lo que haye 
luger. 

Sentencia: 

E n le V i l l e y Corte de Madr id , a 3 
de junio de 19.'2. E n los cutos de ju i 
cio deoleretivo de menor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos en v i r tud 
de epelaoión por el señor Jaez de pri
mera instannia del distr i to del Centro 
de tita Corte , seguidos entre partes; 

de la una, oomo demandante y apelan
te, D. Franoisoo ^cgura Urbano, mayor 
de edad, soltero, jornalero y veoino de 
esta Corto, de f end ido por el Le t rado 
D. L^ov ig i ldo Ponoe de León y repre
sentado por el Procurador D. Fe l ipe 
Górriz, y de le otra, oomo demanda
dos y apelados, D . L u i s Bu isonx T u 
l lot , mayor de edad, Abogado, veoino 
de Barcelona, defendido poi el Le t ra 
do D J n a n Sa l va t e l l a y representado 
por el Procurador D. Raimundo de 
Dalmau y D. Tomás Oarbó V i l a , tam
bién mayor de edad y de esta vec in
dad , declarado en rebeldía, entendién
dose respeoto a l mismo las actuaciones 
con los Estrados del T r i b u n a l sobro 
pago de 666*39 pesetas, intereses y 
costas. Aceptando los íesultandos que 
contiene la sentencia que el Juez de 
primera instancia del distr i to del Cen
tro de «ata Corte dictó en los presen
tes autos con fecha 20 de octubre úl
t imo, y 

Resultando q u * interpuesta em tiem
po y forma apelación de dieka senten
cia por la representación de la parte 
demandante, se remitieron los autos 
origínalas a la Super ior idad, previo 
emplazamiento de las partas donde se 
he sustanciado la alzada con obser
vancia de las prescripciones legales 
aplicables. 

V is tos : Siendo Ponente el Mag is 
trado S r . D . José Sabas Izaguirre. 

Aceptando igualmente los conside
randos de le mencionada sentencia 
apelad*. 

Fallamos: . 

Que debemos confirmar y confirma
mos oon las costas de esta instancia e 
l a parte apelante la sentencia apelada, 
que el Juez de pr imera instancia del 
distr ito de l Centro de esta Corte dio 
tó en los presentes cutos oon fecha 26 
de oo'.ubre último, por la que ooudcnó 
e D . Tomás Carbó V i l a c que luego 
que fuese firme squé^le, abonase el de
mandante, D . Franciaco S*gura Urba 
no, le cuma de 656,39 pesetas, que en 
l a demanda le reolama por Ice concep
tos que en le miame se expresa, y ab" 

1 solvió de dioha demanda, y por consi

guiente de la expresede reclamación 
a l otro demandado D . L u i s Bu i sonx 
T u l l o t . e impuso al D. Tomás Carbó 
las oostas causadas en el presente j u i 
cio e l demándente y a éste las ooasio-
nadas al demandado D , L u i s Bu i sonx 
Tu l l o t . 

Así por esta nuestra sentenoia que 
a más de notificarse eu Estrados y de 
hacerse notoria por ediotos, se p u b l i 
cará au encabezamiento y parto dispo
s i t iva en el BOLETÍN OK:CIAL de este 
prov inc ia , lo pronunciamos, mand a 
mos y firmamos.—José V i gno te .—Me* 
riano Pasoual Español.—Adolfo Suá-
rez.—José García Valdeoaaas.—José 
Sabas Izaguirre* 

Publicación 

Leída y punlioada ha sido la sen
tencia que antecede por el Sr . D. José 
Sabas Izaguirre, Magistrado Ponente 
en estos autos hallándole celebrando 
Audienc ia públioa el T r i buna l que l a 
diotó y en el día de su fecha, de que 
cert i f ico ,—Ante mí, J u a n M . Co ru -
jo ,—Rubr ioado. 

Y para que oonste y s i rva de uot i -
fioaoióu en forma a I). B'raiicisco Se
gura Urbano, extio ido la presente que 
sellada y firmada pof mí remito para 
su publicación, eu cumpl imiento do lo 
mandado, a l BOLKTIN OPIOIAL do l a 
prov inois . 

E l Oficial de Sa l a , 
José Fernández. 

(Núm. 2.791) ( 0 . - 1 5 8 ) 

i la 

BLTENA V ISTA 
Don Joaquín Líaz Cañábate, J u c a de 

pr imera inatanoia del d is t r i to de 
Buenaviate de esta Corte, 
l lago saber: Que en v i r tud de pro

videncie diotada en el día de ayer, en 
los autos ejecutivo* seguidos en dicho 
J u z g a d o y Secretaría del refrendeta-
rio a instancia de I). Román Jue z 
Pedas oontre D. Teófilo A rcne l de Sen 
Valentín sobre pago de pesetee, se 
anuncie por primera vaz U venta en 
públice sebéete de les mercancías y 
envases que el último le han sido «m-
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bargsdos en dicho juioio y se h a l l s n 
en ls estsoión de Madr id , üerro de l a 
P l a t a , correspondiente a la Compañía 
do los ferrocairi les de M a d r i d a Za ra 
gos» y a Al icante , habiendo sido tasa
dos en l a santidad de m i l seiscientas 
noventa pesetas. 

L a subasta tsndrá lugar en l a Sa la 
de Aud i enc i a de este Juzgado e l día 
t re inta del corriente mes y hora de las 
diez y media de su mañana; advirtién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubrau las dos terceras partes de l 
referido tipo de tasación, y que para 
tomar parte en l a subasta deberá con
signarse previamente en l a mesa del 
Juzgado el diez por eiento del repetido 
avalúo, s in ouyo requisito no serán ad
mi t ido- los l icitadores, devolviéndose 
las oonsignacioues que se hicieren a 
sus respeotivos dueños aeto oontinuo 
del remate, excepto la que correspon
da a l mejor postor, l a ouul ee reserva
rá en depósito como garantía dol cum
pl imiento de su obligaoión, y en su 
oaso como parte, del precio de la venta. 

D a l o en Madr id , a diez y ooho de 
noviembre de m i l noveoicntos ve int i 
dós.- Joaquín Díaz Cañábate. - E l Se
cretario, L c i o . Fe l ipe dé Sande. 

E s oopia. 
Ledo. Fel ipe de Sande 

( A . . — ? ) 

E l Juzgado de pr imera instancia del 
d istr i to de Buenuvista de eeta Corte, 
en prov idencia dictada en veintiséis 
de octubre próximo pasado dando 
curso a la desr.anda de juioio declara
t ivo do mayor cuantía promovida a 
nombre de D. Rafael Zozaya y Ro 
dríguez, como defensor judic ia l de sus 
sobrinos menores de edad D. Beni to , 
D . Víctor y doña María Lu i sa Zozaya 
y Mireí k i contra el padre de éstos don 
L u i u Zozaya Rodríguez, sobre que se 
pr ive a éste de la patr ia potestad que 
le corresponde sobroeas expresados h i 
jos, d? la que !<e ha conferido t iaslado 
a ldemanda io D . L u i s Zozaya y Rodrí
guez, y so lo en ipUza en su oonseouen-
oía por medio de l a presante que se i a -
sertará en el BOI.KTÍN OFICIAL dH esta 
prov inc ia y en la Gaceta de Madrid. 
mediante ignorarse su domioi l io, para 
que dentro de nueve días comparezca 
en los reíeri los autos personándose en 
forma; proviniéndole que, de no verif i
carlo, le parará el perjuicio que haya 
luga r en derecho. 

M a d r i d , siete ds noviembre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
José Dalmsu. 

(A.—920) 

P A L A C I O 
E n v i r tud de providencia del señor 

Jue z interino de pr imera instauoia del 
d is t r i to de Palac io de esta Corte «lu
tada en autos de prooedimieuto suma
rio, se pone a la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeoión 
a t ipo, por término de veinte d i . s , la 
casa sita en la v i l l a de Ciempi.zuelcs 
y su callo de San Sebistián, señalada 
con el número once a n t g u : y seis mo

derno, del partido judioial de Getafe, 
la oual ha sido valorada en la escritu
ra base de los autos en la cant idad de 
treiuta m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en dioho 
Juzgado e l día veintidós de dioiem-
bre próximo, a las onoe de su mañaua, 
y se advierte a los linitadores: que 
para tomar parte en l a misma debe
rán consignar previamente en l a mesa 
del Juzgado el diea por ciento de 
veintidós m i l quinientas pesetas, q u e 
fué el tipo de la segunda s u b s B t a ; que 
los autos y la oertifiaaoión del Regis 
tro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Seomtaría del actuario, 
entendiéndose que todo l ioitador a ep-
ta como battante l a titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
las posterioras al c:edito del actor 
continuarán subsistentes, y se enten
derá también que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabil idad de los mismos s in desti
narse a su extinción el precio del to
mate, quedando en poder d r l actua
rio, eomo parto del importe de dicho 
precio, la cnutidad consignada por el 
rematante y devolviendo en el neto a 
los demás licitadores sus respeotivas 
consignaciones. 

M a d r i d , noviembre de 1922. — E l 
Jue z de pr imera instanoia inter ino, 
José Muñoz Jalón. — E l Seoret?.rio, 
P . D . Manue l Méndez. 

( A . - 9 2 2 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos seguidos en este J u z 

gado por D Franoisco Núflez Lagunt» 
sobro suspensión de pagos, hoy apela
ción admit ida en el inoidento de n u l i 
dad promovido por loa Srea. eHart -
man y Compañía», so ha dictado l a s i 
guiente 

Providencia: 
Juez , S r . Vie i tez Penedo.— Juzgado 

de primera instancia del distr ito de l a 
Un ive rs idad . Madr id , a 6 de noviem
bre do 1922.—Guárdese y cumpla lo 
mandado por la Superior idad en l a 
anterior ca i ta orden y eertifioaoión 
que se acompaña, aoúscse reoibo y de 
los autos que se devuelven, y hágase 
sabor la venida a las partss para que 
insten lo que a su derecho respeotivo 
conduzca, y apareciendo de dicha cer
tificación la renuncia del Procurad r 
A lberca que venía representando a 
D . Francisco Núflez Laguna , y que es 
ignorado ol actual paradero de éste, 
notifíquesele por medio de edictos que 
se insertaráu en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
fijándose en el sitio público de costum
bre de esto Juzgado, haciéndole sa
ber que por l a renuncia de dicko P ro 
curador A lberca, so persone en estos 
autos, eu término de quinto día, por 
medio de otro Proeurador que le re
presente, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar , ai no lo verif ica, re-
quiriéndele a la ves para que en igual 
término satisfaga la cautidad de 63'1Ü 

. pesetas, causadas en l a Aud i enc ia y 
que son do su oargo, con las posterio
res, bajo apercibimiento de apremio. 

I L o mandó y firma S. S. de que doy 
j fe.—José V ie i tez Penedo.— A n t e m i , 
) Esteban Unzue ta . 

Y para que s i r va de notificación en 
forma a D Franoisco Núflez Laguna , 
e insertar en los periódicos oficiales 
de osta Corte, autoriso l a presente en 
Madr id , a 8 de noviembre de 1922. 

E l Seoretario, 
Esteban Unaueta . 

(C—155 ) . 

Juzgado» municipales 

R E A L S I T I O D E E L P A R D O 

E n expediente de ju ic io*Verbal de 
faltas por infracción do l a l ey de Caza 
seguido por este T r i b u n a l munio ipa l 
oontra F i d e l Lozano Martín y Eateban 
Gómez Esteban, se ha dictado senten
c ia con fecha 11 del aotual cuya parte 
dispodit iva dice así: 

Fallamos 

Que debemos condenar y condena
mos en rebeldía a F i d e l Losano Mar
tín a l a mu ' ta de 35 pesetas y a Este 
ban Gómez Esteban, teniendo en cuen
ta sus reincidencias, a l a de 150 pese
tas, que deberán hacer efectivas en pa
pel de pagos al Estado, indemnización 
de la oaza y pagos de cestas de autos 
por mitad; sufriendo, caso de insol
vencia, el arresto subsidiar io corres
pondiente a raaón de un día por cada 
5 pesetas que dejen de aatisfacer. 

A s i por esta nuestra sentencia y de 
unit ivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, fecha ut 
supra — P e d r o Maya —Carmelo Üu 
rán.—Alfredo Gallego.—Rúbricas.— 
Hay un sello que dioe: Juzgado muni
cipal del Real S i t io de E l Pardo . 

C u y a sentencia ha sido pmbiioada 
eu la indicada fecha y en A u d i e n c i a 
pública. 

Y para que tonga efecto l a notif ica
ción de la expresada sentcnoia a l con-
deuado F i d e l Lozano Martín por me
dio de su inserción en-el BOLETÍN OFI 
CIAL de la prov inc ia , pongo el presenta 
edicto en el R s a l S i t io de E l Pardo, 13 
de noviembre do 1922. 

E l Jues munic ipa l , 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Donato Puertas. 

(Núm. 2.792) (C—153 ) 

Jefatura ds Obras públicas 
C I R C U L A R 

E n cumplimiento a lo ordenado por 
l a Direosióu general de Obras públicas 
en 20 de abr i l de 1915, y de las facul
tades que me están conferidas, he 
dispuesto se 'a lar los días 15 a l 30 de 
enero próximo para que por loa peo
nes caminen s afectos a los carreteras 
del Estado en esta provinoia y que 
reúnanUsoondicionesdeierminadas en 
el ar t 13 del Reglamento de Organi 
zación y servicios del Cuerpo de Ca
mineros, puedan presentar en esta J e 
fatura so l ic i tud interesando ser a J m i 
tidos para cubrir las vacantes que va 

yan esnrriendo de peones capatacei 
previo el examan de apt i tud que de
termina el art. 11 del expresado Re
glamento, señalándose por esta Jefa, 
tura en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vuicia. el día que han de verifioar los 
CamiueroB admit idos a examen, U 5 

pruebas que determina el referido ar
tículo 11. 

Madr id , 13 de noviembre de 1922, 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete. 
(Núm. 2.790) 

Junta municipal del Censo electoral 
i 

Don B las Redondo Esteban, Seoret» 
rio de l a J n u t a munio ipal del Cen
so electoral de la v i l l a de Meoo. 
Certi f ico: Que la expresada Junta, 

' en sesión del día de hoy, cumpliendo 
lo dispuesto en los artículos 06 y 37 
de l a Ley de 8 de agosto de 1907, ha, 
desigoado para los cargos de Presi-

: dente y Suplente de la Mena electoral 
. de esta única sección, en las eleceio-
i nes que puedan oourr i r durante el 
; bienio do 1923 a 1924, a los señores 
i que se expresan a ooutinuaoion: 

Presidente, D . Federioo Barranco 
j Asafión, Suplente D . Maurio io Sanz 
• Llórente. 

Y para su publicaoión en el Bou-
j T i N OFICIAL da l a prov incia , según 

está prevenido, expido la presenta con 
j el V.° B.* del S r . Presidente en Maco, 
• a 10 de noviembre de 1922. 

V.° B.° 
J E l Presidente, 

Manuel de Lucas . 
Bles Redondo. 

(Núm. 2 761) 

! Delegación Regía te Primera enseñanza 
C O N C U R S I L L O 

E s t a £>f legación, de acuerdo con lo 
prevonido en el art. 61 del Estatuto 

I general del Magiater io, anuncia para 
j su provisión por conours i l l lo , entre los 
¡ Maestros de esta Corte, las siguieates 
I Escuelae: 

L a un i ta r ia de niños, n * m . 8 del 
: grupo B , establecida en el callejón de* 
,• Legaui tos , núm. 2, con oaaa habita-
. eión para e l Maeatro, y 

L a un i ta r ia de niños, núm. 12 del 
1 grupo B , establecida en l a travesía de 
I Trn j i l l os , núm. 2, p r inc ipa l izqaierda 

De conformidad con la Rea l orden 
de 6 de mayo último, en relación co;¡ 
la de 3 de enero de 1919, las Escuelas 
que resulten vaoantec de este oonen-

. s i l lo so adjudioaiáu a los Maestra 
procedentes délas antiguas auxil ia i a 
desdobladas de esta Corte, que hoy 
prestan cus servicios en plaza de ste 
oión do las graduadas, siempre quo las 
sol iciten. 

Los Maestros que aspireu a l » 9 

citadas Escuelas o a sus resultas ¿V 
berán presentar sus instancias, acom
pañadas de la hoja de servicióos 
bidamente certificadas, en l a Ss¿reta-
ría de esta Delegacióa, dentro del p'a-
so de ,quinca días, contados de¿de el 



¿¡guíente el de la publicación de este 
inonoio en el BOLETÍN OFICIAL de le 
provincia. 

£1 orden de preferencia pare la ad
judicación de las vacantes y de sus re» 
inltap, será el que determina ol art. 62 
Jal Estatuto. 

M s d r i d , 16 de noviembre de 1922.— 
El Delegado Regio , An ton i o Herrera . 

4.a Dirisf o Hidrológico Forestal 
8KBVI010 DE rl'.v •'A FLUVIAL DE LA PHO* 

VIFOIA DE MADRID 

Relación de las licenoiaa le pesoa ex- j 
pedidas por esta División durante I 
el pasado mes de octubre. 

Húmero de las lici ncias fecha de las 
mismas, individuos a quien** se les lia 
txpedido, nombres y apellidos, edad, 

vecindad y profesión. 

921, 3 de octubre de »922, D. L u i s 
Kájera Padr ino , de 52 aflos, Aranjuez 
jornalero. 

922, ídem, D. A n t o n i t o Pérez Mar
tin, de 44 años, Madr id ídem. 

921, ídem, D . Manuel Rosón Gonza
los, de 52 afios, ídem, empleado. 

924, ídem, D . Pedro Martín N i v e i 
ro, de 51 aíiuB, ídem, i d . 

925, 4, ídem, D . Eduardo P l oncr 
Forzauo, de B2 afine, ídain, sirviente. 

926, ídem, D . A n t o n i o Fernández 
Domínguez, de 55 afios, ídem, indus
trial. 

927, ídem, D . Refací Martínez del 
Cerro, de 46 afiot, ídem, empleado. 

928, ídeca,D. A i . t on i o V a r a Martí 
nez, de 51 afios, Aran juez , jornalero. 

929, ídem, D . Maur ic io V a r a A r e 
nía, de 20 afios, ídem, i d . 

930, ídem, D . Mar iano MaDzanareB 
López, de 37 afios, V i l l amaur ique de 
Tajo, ídem. ' 

931, ídem, D . Gabr i e l Chavarías 
Hidalgo, de 58 afios, Belalcázar, ídem. 

932, ídem, D . Julián Chavarlas Gar
cía, de Yo afios, ídem, i d . 

933, ídem, 1). A n t o n i o Martín Ma 
lo, de 45 afios, Aran juez , ídem. 

934,6, ídem, D . Tomás Cuesta Se. 
rraco, de 28 afics, ídem, i d . 

S35, 6, ídem, D. L u i s de Ca»i y N i 
colás, de 37 afios, Mad r i d , empleado. 

936, ídem, D . L u i s Martínez Moreno, 
de 24 afios, A ran juez , jornalero. 

937, ídem, D. J u a n M igne l Candeal* 
de 25 afios, Madr id , empleado. 

938, ídem, I ) . Marce l ino Fernández 
de Av i l a , de 43 afios, ídem, jornalero. 

939, 7 ídem, D . Franc isco B igueroa 
Verdugo, de 48 afios, Aranjuez , ídem. 

940, ídem, I). Is idoro A r c i o l l a Her
nández, de 49 afios, ídem, i d . 

911, ídem, D . Ramón Martínez Her 
ftáidez, de 49 afios, fdem, i d . 

942, ídem, I). Santos Cordero Ló-
P*t, de 42 afios, M a d r i d , empleado. 

94'i, íd«m, D. Sofero Paaoual Per-
dit;nero, de 40 afios, ídem, jornalero. 

944, U , í l - m , I» Juan Noza l Ca l 
aron, de 66 afi s, ídem, i d . 

945, ídem, I). Pablo Wa i f e lman , de 
™ tilos ídem, comerciante. 

916, ídem, D . J u a n Benavet Gaya 
d « t 8 afios, ídem, jubi lado. 

947, 14, ídem, D . A n t o n i o Moirón 
A lonso , de 40 afios, ídem, ta l l i s ta , 

948, ídem, D . Carlos Go r t a r i A s t a * 
lejo, de 17 afios, Idem, oomereto. 

949, 16, ídem, 1). Feder ico Po l o Iz
quierdo, de 42 efioc, ídem, indus t r i a l . 

950, 17, ídem, D. Basilio Apa r i c i o 
Soriano, do 31 afios, Aran juez , jorna
lero. 

951, I t , ídem, D . Joseph Peoters 
Den is , de 58 afios, Madr id, Ingeniero. 

052, ídem, D. An ton i o benito Este
ban, do 46 afios, Aranjues, jornalero. 

953, 19, D . Vicente Lajera Beldé, 
de 59 afios, Mad r i d , Ingeniero. 

964, 21, ídem, D. G i lbe r to L u i s B a -
rrón, de 34 afios, ídem, represéntente. 

955, ídem, D . Andrés Gua l l a r t 
K u i r , de 58 afios, ídem, jornalero. 

956, 25, ídem, D . Mar iano Terres 
B i l a gue r , d « 68 afics, Fuentiduefíe, 
ídem. 

957, ídem, D. Julián Herreros Mer-
oader, de 50 afios, Valieons, ídem. 

958, 28, ídem, D . Alíonco L u s a del 
Campo, do 46 afios, M a d r i d , ídem. 

959, ídem, D . Amado Marean, d*> 
42 afios, Idem, indus t r i a l . 

960, 30, ídem, D, Is idro García Ro
dríguez, de Gri afios, ídem, jornalero. 

961, 31, ídem, D . Francisco 84n-
chpz, de 39 afios, Madr id , jornalero. 

Madr id , 'A de noviembre de l'J22. 
E l ingeniero JJefe, 

F i rmado . 
(Núm. 2.706). 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D i L A 

p r o v í n o l a d e XI n d r Id 

Con esta fecha, y de acuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 do 
abr i l de 1920 y Rea l orden de 17 del 
mismo mes y afio, han sido nombra
dos Maeatros interinos, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y emolumentos 
legales para desempañar Ins [¿souclai 
nacionales de Tielm»-s y Estroraera, 
los aspirante* v o l u n t a jos I). Ramón 
Quin tan i l l a Caba l l ero y D. Julián E s -
caja Pérez, respectivamente. 

L o que se Lace público en este BOIR -
TIN OFICIAL para conocimiento de los 
interesados y demás efectos. 

Madr i d , 15 de noviembre de lí»22.— 
E l Jefe de la Sección, Rafael López 
Mora . 

Eelngan'.cnde Hacienda 
de M a d r i d 

Abogada del Estado, 

D. L u i s V i vas Vilá, Jefe de A d m i n i s 
tración y del Negociado de Doiochoa 
fieles en la Abogacía del Enfado, 

Cert i f ico: Que en el expediente i n 
coado por dofia C lo t iMe Mario, ha 
recaído, con fecha 3 l d e ju l i o último, la 
Real orden siguiente: 

«Vista l a i n s t a n c i a suscrita por do
fia Clot i lde Marín en sol ic i tud do pró
rroga extraordinaria, para presentar 
a liquidación la testamentaría de don 
Joaqu in Fer re r y de la Cuesta; 

Resultando que en dicha instanoia 
dofia Clot i lde Marín hace constar que 
«ii esposo D . Joaquín Ferrer y de le 
Cula ta falleció en esta Corte en 6 de 
enero de I92()/ según se acredita oon el 
certificado de drfunoión unido ni expe
diente, y manifiesta que no obstante 
haber intentado por todos los medios 
la realización de las operaciones testa
mentarias, no le ha sido dable conse
guir lo , por residir los testamentarios 
en Pa lma de Mal lorca y los herederos 
en diversoB puntos, a más de ser toda 
le totalización de los bienes de carác
ter pr ivado, cosa que dif ioulta la práo 
tioa d la testamentaría, por todo lo 
cual sol ic i ta l a prórroga extraordina
ria para presentar a l iquidaoidn dicha 
testamentaría, no oon< luida deut io 
del plazo de la prórroga ordinaria ya 
oonoedidaj 

Resul tando quo, por acuerdo de la 
Dirooción de lo contencioso se recia 
mó de la provincia la instrocoión del 
expediento correspondiente en el que 
se jnstiíioase la causa alegada y se 
aoreditaso la concesión de'prórroga or
dinar ia , a cuyo requerimiento la pro 
v iuc ia contestó que, por hallarse en 
el ext iajero la sol ioitante, no había 
acompañado la justificación necesaria 
para la tramitación de la prórroga or
dinar ia que estaba, por tanto, pendien
te de concensión; 

Resultando que, ente nuevo reque
rimiento de dicho Centro direet ivo, 
devuelve el expsdiente la Dalega-
oión manifestando que, desestimada en 
20 de abri l le, snl io i tud do prorroga 
ordinariu sin que eontra cuyo acuerdo 
notificado en los periódicos oficiales, 
se haya álzalo la intereaadn, proceda 
la desent'm«oióii de la sol ic i tud de 
prórroga extraordinar ia ; 

Considerando que, según el artículo 
105 del Reglamento do 20 de abr i l do 
1911, el Minis ter io de líaoienda, y 
por su delegación el Subsecretario 
por Rea! orden de 3 de Hoptismbre de 
1021, únicamente podrá otorgar la 
prórroga extraordinaria de los plazos 
s e f i a l a d o R para la presentación de do-
cumoutos referentes a aotos o trans
misiones mortisoausa, por sf»r térmi
no igual al de la ordinar ia , siendo ab
solutamente preoieo para conoeder esa 
gracia, que la sol ic i tud se deduzca an
tes de expirar el plazo reglamentario 
y que sa alegue y justifique debida
mente la causa legítima en que se 
tundo; 

Considerando que, en el caso actual^ 
fal tan todoc los requisitos reglamen
tarios; pues denegada s in apelación 
la prórroga ord inar ia por la Delega
ción, no hay supuesto en que fundar 
la prórroga extraordinaria que se sol i 
cita, n i base para l a computación del 
plazo correspondiente, c a r e c i e n d o 
igualmente de justificación e! motivo 
que le solioitante alega como causa 
de su petición, de todo lo cual so 
deduce que no hay términos hábiles 
pare le concesión de la gracia qae se 
soliojte, 

ti. M . el R e y ( q . D . g ) , conformán
dole con la propuesta de la Dirección 

generel de lo oontenoioso, «e hn isfe* 
v ido desestimar la petición de dofia 
C lo t i lde Maríu que solicitó la ooedor a-
ción de prórroga extraord inar ia , para 
presentar a Üquidaoióu del impuesto 
de Dereobos reales, la testamentaría 
de su esposo D , Joaquín Fe r re r de ¡a 
Cuesta.» 

Y para quo s irva de notifioscióu a 
la interesada, expido l a presente en 
M a d r i d , e 28 de agosto de 1922. 

V.° B.° 
E l Jefe de l a A b o g a d a del Es tado , 

P . 8 . 
F i rmado . 

Lu is V i ves V i l ; * . 
(Núm. 2.236) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

!v ' a Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión de 10 de nov iembre , 

! aprobar los pliegos da condioiones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar la adquisición da echo mi l 
cuatrocientos parea de oalcetines do 
algodón para los acogidos en los Co 
legión de Nuestra S»fi< ra de la Pa
loma. 

L o s expresados pliegos de condì 
r i o n i - s e Inüai 'io de manifiesto en la 
Secretarla dol Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado do Subastas), en las h o r s 
de diez a dos, durante los dioz días s i 
guientes al en quo este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
do la prov inc ia , dentro de cuyo pla/.o 
podrán presentarse cuantas reclema-
CÍOBOH aean precedentes contra dii hn 
subasta; en la intel igencia do que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a rec la 
mación algún*, y se tendrán por ríes-
solías cuantas en ente caso se pre
senten. 

L o que so anuncia al públioo en 
cumpl iminato a lo dispuesto en el ar
tículo 29 dol Real decreto e Instrnc-
oión de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madr i d , i 8 do Í oviembre de 1922. 
E l Scoratane, 

F . Ruano, 
(Cv-666) 

E s t a E x c m a . Corporaoióu ha a c o i -
dado, en sesión de 10 del corriente, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar la adquisición de m i l metras 
de pallo gris y 500 de pafio azul con 
destino a l a confección fie vestuario 
de los acogidos en el pr imor departa
mento de los Colegios de Nuestra Be 
fiora de l a Pa loma; 600 metros de paflo 
para los aoogidos en el segundo de
partamento, y 1.500 metros de pana 
para la E¿cuela A lbergue de nifi'.H 
abandonados de Alcalá de Henares, 
en el afio 1922-23. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en le 
Secretaría del Exorno. Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), en las h' ra* 
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de (lias a dos, durante loa diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse euantas reclama
ciones sean procedentes contra dioha 
subasta; on la inte l igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en este caao ae pre
senten. 

L o que ae anunoia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contrataoión de servicios provinciales 
y muuicipales. 

M a d r i d , 18 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 5 6 7 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

E n este Ayuntamiento se instruye 
expediente para l a construcción de 
dos depósitos de agua del viajo de la 
M i n a y otro, elevado a 15 metros de 
l a procedente del pczo del Matadero, 
con aus tuberías, surtidores públicos 
y bocas de riego en las plazas de la 
Constitución y de l a Iglesia y calles 
de Manuel Caao y Marqués de Sala
manca, dieho último depósito con su 
correspondiente máquina elevadora. 

Laa expresadas obras se realizarán 
con eargo al presupuesto ordinario 
del año próximo venidero, proyectán
dose como ingleso del mismo el pro
ducto de l a conversión a títulos de l a 
Deuda y éstos a metálico, de la ins
cripción de la Deuda perpetua interior 
al 4 por ICO, importante 38.135*85 
pesetas nominales que posee este 
Ayuntamiento , cuya conversión y l a 
so l ic i tud de la misma que se elevará 
a l Gobierno de S. M , es, asimismo, 
objeto de dieho expediente. 

Este se hal la expuesto al públioo 
t u la Secretaría de dicha Corporación 
por el pla/o de quince días, dentro 
oel cual se podrán presentar las recla
maciones que procedan contra el pro-
yeoto de obras y contra la conversión 
de la inaoripción expresada, cuya 
¿probación será sometida, con las re
clamaciones formuladas, a la J u n t a 
mun i c ipa l . 

Carabanche' Bajo, 18 de noviembre 
de 1922. 

E l Seoretario, 
Medardo A l onso . 

( E . - 5 6 5 ) 

G E T A F E 

E l día 13 del eorrient- mes, de siete 
y media a ocho de la noohe, y en el pa
so a n ive l situado en el kilómetro 10 de 
la carretera de Madr id a Toledo, se es
caparon 3 reses vacunas, propiedad 
de D . Justo López y Lópei , veoino de 
Fuente el Freano (Ciudad Real) , cuyas 
d í a s son la siguientes: 

Una ternera colorada roja, de unaa 
6 arrobas. 

Otra ídem parda, de 4 arrobas. 

U n ternero pardo, de 5 arrobas pró
x imamente . 

L o que se hace público, logando en
carecidamente a las Autor idadiH don
de sean halladas las referidas r e s e s , lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
caldía. 

Getafe, 15 de noviembre d * 1922. 
E l A loa lde , 

J u a n G ó m e z . 
(Núm 2.805) (O.—223) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Las cuentas de fondos municipales 
de este pueblo, correspondientes al 
ejeroicio de 1921 a ¡922, se hal lan ex
puestas al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamien to , por término de 
quinos días, a fin de que s e a n examina
das por cuantos lo deseen y hag.ui las 
reolamaoiones que crean justas. 

Moraleja de Enmedio , 11 de noviem
bre de 1922. 

E l A loa lde , 
F i r m a d o . 

G E T A F E 

Extraoto de las sesiones celebradas 
por el l imo . Ayuntamiento y J u n 
ta munic ipa l de esta v i l l a durante 
el pasado mes de ju l io , formado 
para su publicación «n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tab l i l l a do 
anunoios de este Ayuntamiento , en 
cumpl imiento do lo prevenido en la 
ley Mun i c i pa l y Reglamento orgá-
nioo del cuerpD de Secretarios de 
Ayun tamien to . 

Día 3. 

No se celebró por falta de asisten
cia de señores Concejales para tomar 
aonerdo. 

Día 5 .—Segunda oitaoión. 

Fué aprobada el acta de la ante
r ior . 

Consumos y arb i t r ios ,—Se acordó 
pasar a l a Comisión del Ramo para 
su informe las cuentas del impuesto 
de Consumos y arbitr io de degüello 
de roses on el ejeroicio económico 
de 1921 a 22. 

Matadero. — Que so adquiera una 
cuerda de cáñamo para el sacrificio 
de reses en el Matadero públioo. 

Instruooión pública.—Fueron desig
nados Vocales de la J u n t a local de 
Instrucción pública los Concejales: 
pr imor Teniente de A lca lde , D. A n g e l 
V e r s a r a y D . Manuel H o y * , para re-
emplazar a los señores, D . Gonzalo 
Valdós y D . Ignacio Butraguef lo, por 
haber cesado en sus oargos de Conce
jales. 

Sesiones.—Fué aprobado el extrae 
to de sesiones del Ayuntamiento en ol 
mes de junio , a los efectos de su p u -
blioaoión. 

(Continuaré) 
• i —a i — 

Concurso para adquir i r el 
serv ic io de Aeronáutica 
Mil itar 30 aviones de caza, 
30 de reconocimiento y 
10 de bombardeo 
L a fianza provisional necesaria pa

ra poder presentar proposiciones al 
citado concurso, será el de 100.000 
pesetas por cada lote, en Ingar de 
200 000 que se figuraron por error a l 
anunciar el concurso en el BOLBTIN 

OFICIAL núm. 273, correspondiente a l 
día 17 del actual . 

M a d r i d , 16 do noviembre de 1922. 
E l General .1«*f•> de 1« sección, 

Franc isco Echagü*. 
(Núm. 2.782) ( E — 5 6 9 bis) 

tonda-cia de taganisros 
D E M A D R I D 

E l Corone l Ingeniero Comandante de 
l a P l a z a de M a d r i d , 
Hace saber: Que debiendo oolebrarse 

en efcta Corte segunda subasta públioa 
y looal en v i r tud de lo dispuesto por 
R e * l o r l e n del Exorno. Sr . Ministro de 
l a Guerra , fecha 21 de ju l io de 1922 
(Diario Oficial núm. 105), del excelen
tísimo señor Comandante general de 
de Ingeniaros, fecha l l de noviembre 
corriente, para l a ejecuoión de las 
obras que comprende el proyecto de 
polvorín en el cuartel de Vioálvaro, se 
convoca por el presento anunoio a los 
que deseen tomar parte en la l i c i ta 
ción, que se verificará ante el T r i bu 
nal constituido bajo m i Presidenoia 
con el Comisario de Guer ra Interven
tor del mater ia l de esta Comandanoia, 
en concepto de Interventor; un Oficial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario, y un Notario para au
tor izar el acta el día 5 de diciembre 
próximo, a las once horas, en esta Co
mandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Minister io de la Guerra) , en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que const i tuyen el Proyecto, 
así como también los pliegos de oondi 
oiones técnicas y legales y domas ante
cedentes que han de regir en la subas
ta , todos Ira días laborables, de las 
quince a las diez y ocho hr ras, desde el 
día 24 del presente mes denoviewbre al 
4 de diciembre siguiente, ambos inc lu
sive, cuyos documentos no se publ ican 
por su mucha extensión. 

E l imp rte to ta l , como precio límite 
máximo que ha de reg i r en la referida 
subasta, será el del presupuesto do es
tas obras, que asciende a la cantidad 

1 total do 47.600 pesetas, y el importe 
] de la garantía para tomar parte en 

aquélla, constituido bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
a l precio medio de l a cotizaoión en l a 
Bo l sa de M a d r i d en el mes anterior a l 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos quo tienen este pr iv i l eg io , 
será el del 5 por 100 de aquel la suma, 
y , por lo tanto, asciende a 2.875 pe 
setas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reg lamento rje Contratación 
administrat iva del ramo de Guerra 
aprobado por Rea l orden c i rcu lar de 
H de agosto de 1909 (C. L . núm. 57;, 
L e y de Protección a la industr ia na
cional , y de la Administración y Con 
tabi l idad de l a Hacienda pública de 
l . # de ju l io de 1911 (C. L . núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias,no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que const i tuyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los taxat ivamente marcados en l a or
den de la Presidencia del Consejo de 
Min i s t ros , fecha 31 de diciembre de 
1921 y Rea l decreto de 2 de octubre 
del año aotnal, onyas copiaa de la 
Caceta de Madrid se han publicado en 
el Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, números 9 y 2¿\, c-rrespon-
dientes a los días 12 de enero y 5 de 
' ctnbre del año corriente, en que se 
paede admi t i r , de oonformidad coo 
las dÍ8posioiones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los l i c i ta -
dorea a indicar en las proposiciones les 

establecimientos nacionales de qna 
procedan los materiales que han de 
sumin is t rar . 

Pa ra el o so en ^..e aos o más p r o . 
posiciones ses.n iguales, se dejará en 
suspenso la a d j u d i c a c i ó n y no vorifi» 
cara en el mismo acto d e l a subasta 
licitación por pojas a 1K l lana entra 
los autores de las proposiciones igua.. 
les durante el término de quince mi-
ñutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre e l l a 6 , se decidirá por medio 
de sorteo la a d j u d i c a c i ó n provisional 
de las obras. 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la oíase 8. a, ajustán
dose en lo esencial al mídelo inserto 
a oontinuaoión, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten l a personalidad del firmante, 
resguardo de l a C a j a ganara] de Da. 
pósitos o sus sucursales del deposito 
al efecto oonst i tuido y e l ú l imo reci
bo de la contribución que le corres
ponda s a t i s f a c e r , según el concepto 
en que oomparezoa el firmante, y, en 
su caso, bastará acompañar el certifi
cado del a l ta en la indus t r i a a que su 
proposición se refiera, s in que «feote 
a tari fa determina la , es decir, quo lo 
mismo pueden ser industr ia les o alma
cenistas a l por mayor oomo al por 
menor. 

M a d r i d , 16 de noviembre de 1922. 
A n t o n i o Bocha. 

Modelo de proposición. 

D o n F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 
y con residenoia en pro-en . 

v inc ia de . . . , cal le o p laza de ...,nú
mero . . . , enterado del anunoio publi
cado en . . ., fecha . . . do . . . de ... 
para la ejecución de las obras 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto \ demás 
antecedentes n quo en el mismo se alu
de, se compromete y obl iga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren* 
den en el precio de . . . pesetas . . . cén
timas (la cantidad ha de expresarse en 
letra), con estricta snieeióu a cuanto 
en los mismos so previene, de los cua
les me encuentro enterado y m " hallo 
oonforme, acompañar do, er. cumpli
miento de lo dispuesto, 'a cédu'a per
sonal corriente de . . . clase, numero 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso), asi 
como el último rec ib" de la contribu
ción industr ia l que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
a l ta , como se indica en el anuncio), 
juntamente con »1 resguardo de] depó
sito del 5 por ICO, manifestando y 
consignando, al minino t ier .po , que los 
materiales que h a d e propomiorar 
para la ejecucón de las obias proceden 
(se expiesarán las fábricas o estableci
mientos nacionalos en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

. . . de . . . de . . . 
( F i r m a y rúbrica del proponente). 

( E . - 5 6 4 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Sol ic i tado dupl icado del resguardo 

de empeño de aihij»s en el Renuevo, 
núm. 40.747, por 600 p setas, fecha W 
de noviembre de 1922, «o anuncia sera 
expedido, anuléndoae el primit ivo si, 
durant- tre inta días desde hoy, no se 
presenta reclamación en coutrario. 

• M a d r i d , 18 de Lov.embre de 1922. 
E l Contador, 

Fernando Hernández,, 
(A . -921 . ) 

f i p a s a r * raoviKoiAi . .—tu»*o~*-mi*i 


